
República de Colombia 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia 
Correo: j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Valledupar, Cesar 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

DEMANDA:  IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD acumulada con 

INVESTIGACIÓN DE MATERNIDAD.  

DEMANDANTE: JOSÉ GUILLERMO PERALES VERGARA en calidad de 

padre y representante legal de sus menores hijos SOFÍA 

GUADALUPE y SERGÍO PERALTA RADA.  

DEMANDADO:  DILMIS JUDITH RADA CAAMAÑO (madre reconociente), 

LEIVIS JANETH RADA CAAMAÑO (presunta madre 

biológica) y DILMIS YULIETH USTARIZ RADA (hija 

reconocida). 

RADICADO:       20001-31-10-003-2022-00030-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la 

demandada DILMIS YULIETH USTARIZ RADA es mayor de edad, 

encontrándose el proceso pendiente de señalar fecha para practicar prueba 

de ADN. 

 

Previo a la actuación indicada para practicar la citada obligada en el presente 

proceso, ordenada en auto admisorio de 11 de marzo de 2022, se ORDENA 

oficiar de manera urgente al Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 

Regional Nororiente de Bucaramanga, para que informe a esta agencia judicial 

el costo de la pericia enunciada que debe realizarse a los señores DILMIS  

JUDITH  RADA  CAAMAÑO  (Madre reconociente),   LEIVIS   JANETH   RADA   

CAAMAÑO   (presunta   madre biológica) y DILMIS YULIETH USTARIZ RADA 

quien es mayor de edad,  (Hija reconocida y presunta hija biológica) y al señor 

WILFRIDO ALBERTO USTARIZ BERRIO (Padre biológico y reconociente). 

Líbrese oficio respectivo. 

 

Recibida la información requerida, infórmese a la parte actora el valor a 

consignar para la práctica de la citada prueba. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
TGD  

mailto:j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RADICADO: 20001-31-10-003-2022-00030-00. 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 
Juez 
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